
INSPECCIONES A NIVEL NACIONAL 
 

 Del 1° de diciembre de 2006 al 31 de enero de 2012 se han practicado 217,851 inspecciones. 

 Es necesario señalar que durante la pasada administración 2000-2006 el Gobierno Federal practicó 
178,827 inspecciones. 

  A continuación se presenta un comparativo de inspecciones al día 31 de enero de 2012. 

Diciembre de 2006 a 31 de enero de 2012 

Actividad Dic-06 2007 2008 2009 2010 2011 
Enero 

2012 
Total 

Inspección 1,340 24,981 32,875 42,502 49,500 60,055 6,598 217,851 

 

Diciembre de 2000 a 30 de noviembre de 2006 

Actividad Dic-00 2001 2002 2003 2004 2005 
Ene-Nov 

2006 
Total 

Inspección 2,202 35,203 32,818 31,211 28,635 26,122 22,636 178,827 

 

INSPECCIONES A MINAS EN GENERAL A NIVEL NACIONAL 

 

 De diciembre de 2006 a enero de 2012 se han practicado 5,059 inspecciones conforme al siguiente 

cuadro: 

Actividad Dic-06 2007 2008 2009 2010 2011 
Enero 

2012 
Total 

Inspección 35 856 699 758 1,096 1,552 63 5,059 

 

INSPECCIONES EN COAHUILA 

 

Presente Administración 

Delegación 
Diciembre 

2006 
2007 2008 2009 2010 2011 

Enero 
2012 

TOTAL 

COAHUILA 27 1,128 708 1,089 1,274 1,894 241 6,361 

 

INSPECCIONES A MINAS EN GENERAL. COAHUILA 

 

 Del 1° de diciembre de 2006 al 31 de enero de 2012, se han desahogado un total de 1,307 inspecciones. 

 

Presente Administración 

Delegación 
Diciembre 

2006 
2007 2008 2009 2010 2011 

Enero 
2012 

TOTAL 

COAHUILA 5 277 166 143 207 477 32 1,307 



INSPECCIONES A MINAS SUBTERRÁNEAS DE CARBÓN. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NOM-
032 

OPERATIVO – MINAS SUBTERRÁNEAS DE CARBÓN  

OBJETIVO 
Verificar el cumplimiento de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para Minas 
Subterráneas de Carbón, vigente desde el 23 de marzo de 2009. 

AÑO 2009 2010 2011 

DURACIÓN 
24 de marzo a 30 de octubre 
de 2009 

Inició el 5 de abril Inició en el mes de marzo 

NO. DE 
INSPECCIONES 

CGT 32 
CSH 35 
Total 67 

 

CGT 29 
CSH 38 
C y A 29 
Total 96 

 

CGT 95 
CSH 171 
C y A 103 
Comprobaciones 132 
Accidente de 
Trabajo 

8 

Supervisión 5 
Constatación de 
datos 

49 

Total 563 
 

TRABAJADORES 
BENEFICIADOS 

Hombres 4,474 2,778 16,072 

Mujeres 53 37 1,171 

Total 4,527 2,815 17,243 

MEDIDAS 
DICTADAS 

Espontáneas 313 (18.29% 
del total) 
Comprobadas:      1,120 
Cumplidas:                 974 
No cumplidas:            146 

No comprobadas:  278 

Total :                    1,711 
 
Porcentaje de cumplimiento: 
89.81% (incluye 
cumplimiento espontáneo). 

Espontáneas:             6 
(0.64% del total) 
Comprobadas:       443 

Cumplidas:              422 
No cumplidas:          21 

No comprobadas:  482 
Por comprobar:          0 

Total:                      931 
 
Porcentaje de 
cumplimiento: 95.32% 
(incluye cumplimiento 
espontáneo). 

Espontáneas:           130 
Comprobadas:      1,923 

Cumplidas:               1,849 
No cumplidas:                74 

No comprobadas:    122 
Por comprobar:        310 

Total:                     2,485 
 
Porcentaje de 
Cumplimiento: 95.6 % de 
medidas técnicas de seguridad 
e higiene ordenadas. 

 
INSPECTORES FEDERALES DEL TRABAJO A NIVEL NACIONAL 

 

 Al inicio de esta administración, la STPS contaba con 218 inspectores federales del trabajo (equivalente al 

0.50% del promedio internacional). 

 Se cuenta con 376 plazas para esta actividad (equivalente al 0.87% del promedio internacional), lo que 

significa un incremento del 72% de inspectores. 

 En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, en el artículo 18 Fracción I, 

como excepción a las medidas de austeridad, se prevé la creación de plazas de inspector, con lo que se 

aumentará la plantilla a 776 plazas, es decir 400 inspectores más. 

 
INSPECTORES FEDERALES DEL TRABAJO EN COAHUILA 

 

 La Delegación cuenta con 19 inspectores federales del trabajo de los cuales 11 están adscritos 

directamente a la Oficina Federal del Trabajo en Sabinas, Coahuila de Zaragoza. Al inicio de la presente 

administración, contaba con 11 inspectores de los cuales 5 correspondían a Sabinas. 

 Asimismo, con las 400 plazas adicionales de inspectores la delegación y la oficina al pasaran de contar 

con 19 a 38 y de 11 a 26 inspectores, reforzando la vigilancia del cumplimiento de las normas laborales. 


